
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Astorga, en sesión extraordinaria celebrada
el día 22 de abril 2022, acordó la aprobación inicial de los expedientes:

 Modificación de crédito número 8/2022, en la modalidad de crédito
extraordinario, por importe de 677.271,87 €.

 Modificación de crédito número 10/2022, en la modalidad de suplemento
de crédito, por importe de 265.335,01 €.

 Modificación de crédito número 12/2022, en la modalidad de suplemento
de crédito, por importe de 60.000,00 €.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se someten los expedientes a
información por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se
considerará aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito
extraordinario referido.

Astorga, 22 de abril de 2022

EL ALCALDE

(Firma Digital)

ANUNCIO: ANUNCIO INICIAL BOP MODIFICACION
CREDITO 8, 10 Y 12.2022

Código para validación: KY2KI-GP9P6-SLDLO
Fecha de emisión: 22 de Abril de 2022 a las 14:31:10
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- Alcalde - Presidente del AYUNTAMIENTO ASTORGA.Firmado 22/04/2022 14:29

FIRMADO
22/04/2022 14:29

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
02

63
1 

K
Y

2K
I-

G
P

9P
6-

S
LD

LO
 C

B
08

31
18

51
D

78
A

01
9E

C
14

A
21

F
9F

E
09

95
E

B
F

E
21

A
3)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.




